
   

PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBPROCURADURÍA AMBIENTAL, DE BIENESTAR 

Y PROTECCIÓN A LOS ANIMALES 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

Expediente: PAOT-2019-247-SPA-147 

No. de Folio: PAOT-05-300/200- 12114 -2019 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de éxico, a treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve. 	  

La Subpro•uraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamie to Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 

fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

Ambiental del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 4, 51 fracción II, y 96 primer 

párrafo de u Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-

2019-247-S A-147 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la 

presente Resolución considerando los siguientes: 	  

ANTECEDE TES 

Se recibió •n esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 

autoridad, l•s siguientes hechos: 

(...) •I denunciado tiene en muy malas condiciones a un perro en la parte de afuera de su casa. El perro está muy 
mal omido, amarrado con una cadena muy corta, sin un techo que lo cubra del clima y con una muy mala 
limp eza [hechos que tienen lugar en calle Rosario Castellanos manzana 35, lote 4, colonia Palmatitla, Alcaldía 
Gusi.vo A. Madero] (...) 

ATENCIÓN INVESTIGACIÓN 

Para la ate ción de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 

de la Ley O gánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 

como 51 y 5 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo 

de la prese te denuncia. 

ANÁLISIS D LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procu .duría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido 

en los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de 

México, es autoridad en materia de bienestar animal; por lo que se admitió a investigación la denuncia 

ciudadana. 

Bienestar a 'mal 

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se 

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en 

peligro la ida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo 

contra la in emperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acordg9a su especie. 
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Fotografías 1-2. Fachada del predio objeto de investigación, no se 

observó algún ejemplar 
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Asimismo, el artículo 29 del ordenamiento de referencia, establece que (...) Toda persona propietaria, L_Ie 

compre o adquiera un animal de compañía está obligada a cumplir con las disposiciones correspondieres 

establecidas en la presente Ley y demás ordenamientos jurídicos aplicables (...) 

En este sentido, personal de esta Subprocuraduría realizó dos reconocimientos de hechos de acuerdo lo 

establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencias en las que nc se 

constató la existencia de algún ejemplar en la vía pública. 

En razón de lo anterior, se solicitó a la persona denunciante proporcionara información adicional ue 

permitiera a esta Entidad corroborar los hechos denunciados, para lo cual se le concedió un término 	5 

días; sin embargo, del correo enviado por el denunciante, no se desprenden elementos adicionales ue 
permitan constatar los hechos de maltrato animal que motivaron su denuncia, por lo que esta Procurad ría 

se encuentra imposibilitada materialmente para continuar con la investigación. 

Finalmente, y toda vez que no se constataron actos de maltrato animal y que del correo enviado po la 
persona denunciante no se desprenden elementos adicionales para corroborar los hechos denunciados, eta 

Entidad se encuentra imposibilitada materialmente para continuar con la investigación; se procede a dar )or 

concluida la investigación de la denuncia ciudadana bajo el número de expediente citado al rubro, on 

fundamento en el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamie-ito 

Territorial de la Ciudad de México. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• No se constató la existencia de algún ejemplar ubicado en la vía pública, en el domicilio sito en c lle 

Rosario Catellanos manzana 35, lote 4, colonia Palmatitla, Alcaldía Gustavo A. Madero; motivo pc el 

cual se solicitó a la perscna denunciante proporcionara mayor información que permitiera constata .os 
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•s que motivaron su denuncia; sin embargo, del correo enviado por ésta, no se desprenden 

ntos adicionales que permitan continuar con la investigación. 

esolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 

los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la 

mite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras 

en el ámbito de sus respectivas competencias. 

lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 

es de resolverse y se: 

hech 

elem 

La presente 

al estudio d 

misma se 

autoridades 

En virtud de 

instrumento 

RESUELVE 

PRIMERO.-

fracción VI 

México. 	 

éngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 

e la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 

Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 

, para su archivo y resguardo. 	  

otifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

ó y firma la Biól. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 

s Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 

ento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

to Territorial de la Ciudad de México; así como 4, 51 fracción XXII y 96 de su Reglamento. 	 

SEGUNDO.- 

Procuradurí 

TERCERO.- 

Así lo prove 

Bienestar a I 

con funda 

Ordena mie 

Con fundamento en el artículo 56 del Reglamento de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por 
ausencia de la Biól. Edda Veturia Fernández Luiselli, 
Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los 
Animales, firma la Directora de Atención e Investigación de 
Denuncias Ambientales A. 

~II IPEIYIK7 ty 

lag2Alamtxt,9 TERRITORIAL 

alez H rnánde . 

ORDENAM NTO 

DE LA CDMX EGGH/YBH/DI-1 

piso 4, colonia Roma Norte 
htémoc, C.P. 06700, Ciudad de México 
ext 12011 y 12400 

CIUDAD INNOVADORA 
Y DE DERECHOS 

Medellín 202, 

Alcaldía Cua 
Tel. 5265 078 

Página 3 de 3 


	Page 1
	Page 2
	Page 3

